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I. PROPUESTA: LO EFÍMERO EN LA 
CREACIÓN INTELECTUAL1

Un espectáculo de luz y sonido, una escultura de 
arena, chocolate, mantequilla, fuego o hielo, una fa-
lla valenciana, un plato de alta cocina, un grafiti en 
una pared de una gran ciudad, una pintura de aerosol 
vendida en una subasta y que se autodestruye por lle-
var incorporada un mecanismo con esa finalidad, una 
performance, un espectáculo pirotécnico, instalacio-
nes e intervenciones temporales en un espacio y un 
largo etcétera. Todos ellos son ejemplos de creaciones 
efímeras bien por la elección de los materiales bien por 
la intencionalidad del propio artista o incluso por los 
dos factores unidos de modo indisociable.

1  Obra realizada en el marco de los siguientes Proyec-
tos: PID2020-112641GB-I00 “La propiedad de los bienes cul-
turales: estudio jurídico civil para una propuesta de reforma”, 
IP Luis Anguita Villanueva, financiado por el Ministerio de 
Ciencia e Innovación y “O Direito à Cidade. Entre Street Art 
e a Lei”, IP Maria Raquel Guimarães (CIJE Universidade do 
Porto-Portugal).
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El carácter efímero de ciertas creaciones artísti-
cas es materia abordada desde distintas áreas del co-
nocimiento —incluida la Filosofía, el Derecho y la 
Historia del Arte— que se han enfrentado al tema 
bien como un asunto vinculado a los materiales que 
contienen la creación bien como una cuestión sobre 
la finalidad para la cual la obra se concibe, sin que 
los dos enfoques sean incompatibles, pero tampoco 
cumulativos, dado que para cumplir con el propósito 
pasajero se pueden elegir materiales intrínsecamente 
efímeros o no.

El enfoque descrito es magistralmente explicado 
por ROGEL VIDE:

“Los materiales empleados para la realización de las 
obras plásticas pueden ser de la índole más diversa, ya sean 
perecederos, ya no, pues la obra, aun siendo efímera, es 
obra del espíritu, al margen de que, durante su existencia, 
puede ser fotografiada, filmada o copiada en materiales no 
consumibles, no deteriorables incluso. Valen, pues, como 
soportes, los más diversos minerales, la tabla, el lienzo, el 
papel, el plástico, el hielo, la arena o el chocolate incluso, 
y cierta es la existencia de esculturas, hechas con algunos 
de los tres materiales antes citados, cuya duración puede 
ser de días, de semanas o incluso de años, cual sucede con 
las de chocolate existentes en el museo de dicho nombre 
sito en Valladolid, que reproducen, con precisión no exenta 
de belleza, los más importantes monumentos de la citada 
ciudad”2.

2  ROGEL VIDE, 2009, p. 68.
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El objeto de esta monografía es presentar una re-
flexión sobre la protección del arte efímero como obra 
plástica por el derecho de autor, de tal manera que, 
pese a que se citen manifestaciones efímeras de otra 
naturaleza —como, por ejemplo, una obra coreográ-
fica no anotada, una faena taurina, los perfumes o el 
sabor—, el libro estará centrado en el universo plás-
tico, mostrando dos modelos que poseen muchos có-
digos de lenguaje estético comunes pero que, a la vez, 
se distinguen claramente en su problemática jurídica.

En efecto, después de un acercamiento genérico 
a la temática, estas líneas tratarán, por un lado, de 
un universo propicio a las creaciones efímeras, como 
son las diferentes manifestaciones entroncadas con el 
patrimonio cultural inmaterial, del que se destacará 
el supuesto de las Fallas Valencianas que, por la com-
plejidad de su consideración general como una fiesta 
popular y la más concreta de obra de arte efímero, 
permite un estudio enriquecedor. Pero, por otra parte, 
ahora en un enfoque más centrado en los diferentes 
movimientos artísticos vinculados a las artes plásti-
cas, se presenta un examen de algunas manifestaciones 
de arte contemporáneo, con especial atención para 
el arte urbano, en lo referido tanto al grafiti como 
a otras manifestaciones de arte callejero relacionadas 
fundamentalmente con el muralismo.
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Para esta selección de temas, además de la litera-
tura jurídica sobre derechos de autor3, se ha tenido 
presente la percepción manifestada en varias investi-
gaciones sobre museística y conservación de obras de 
arte efímero que enfatizan los puntos de convergencia 
entre arte contemporáneo y arte etnográfico, puesto 
que en las dos situaciones los museos deben utilizar 
estrategias similares para llevar a cabo las funciones 
que les están encomendadas4.

Seleccionados los tópicos principales de análisis, 
la premisa con la que se desarrolla la tarea propuesta 
es la versatilidad del derecho de autor para adaptarse 
a los cambios tecnológicos y a la variedad de soportes 
tangibles o intangibles en los que se plasme una obra. 
De hecho, los supuestos objeto de tratamiento oscilan 
entre formas de creación artísticas tradicionales, en 
muchos casos pertenecientes al patrimonio cultural 
inmaterial y composiciones más vanguardistas asocia-
das a la cultura urbana, el arte digital u otros movi-
mientos de arte contemporáneo.

En todos ellos, se observa que para el derecho de 
autor se trata siempre de la misma cuestión: determi-
nar el objeto de protección y el alcance de la misma, 

3  Principalmente ANGUITA VILLANUEVA/
AYLLÓN SANTIAGO, 2008, pp. 31-50, y las sugerencias de 
ORTEGA DOMÉNECH, 2019, pp. 125-163.

4  SCHOLTE, 2010, p. 48.
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Esta monografía, resultado del Proyecto de investigación PID2020-
112641GB-I00, presenta las claves para la protección del arte efí-
mero como obra plástica por el derecho de autor. Para ello, analiza 
la más reciente jurisprudencia -comunitaria y nacional- sobre el 
objeto del derecho de autor, con el soporte efímero como pro-
tagonista, para después adentrarse en dos modalidades de arte 
efímero que poseen códigos de lenguaje estético comunes pero 
que, a la vez, se distinguen claramente en su problemática jurí-
dica. Por un lado, estudia las Fallas valencianas, subrayando las 
intersecciones entre propiedad intelectual y patrimonio cultural 
inmaterial y, por otra parte, traslada el foco a ciertas manifestacio-
nes de arte contemporáneo, con una especial atención para el arte 
urbano, en lo referido tanto al grafiti como a otras manifestaciones 
relacionadas, fundamentalmente, con el muralismo.

Isabel Espín Alba es Profesora Titular de Derecho Civil en la Uni-
versidad de Santiago de Compostela. Con una destacada trayec-
toria académica y una constante producción científica reflejada 
en más de un centenar de trabajos, una de sus principales líneas 
de investigación es la propiedad intelectual, por lo que ha tratado 
temas como el contrato de edición literaria o las obras huérfanas, 
entre muchos otros. Profesora invitada en universidades españo-
las y extranjeras de prestigio, es miembro y vocal de ASEDA (Aso-
ciación para el Estudio y la Enseñanza del Derecho de Autor) y 
miembro de la APDC (Asociación de Profesores de Derecho Civil).
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